
Expediente 2023-00175-00 

Divorcio (terminado)  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío, agosto nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Dentro del presente tramite de divorcio, promovido por JOSE LUIS CARRERO Y 

LUISA FERNANDA RUIZ GALEANO, se profirió sentencia de fecha Julio 11 de 

2023, se procede a requerir a la parte interesada, para que, allegue la respectiva 

demanda de liquidación de la sociedad conyugal, según las voces del artículo 82 y 

siguientes del Código General del proceso, en armonía con el artículo 523 ibidem, 

como quiera que, solo anexo memorial contentivo de inventarios y avalúos.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 

JUEZ 

gym 
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